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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 
Monterrey, seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS    

Demandante  : FABIÁN ROLANDO SÁNCHEZ TOLOZA  

Demandado   : NEIDY TATIHANA RINCÓN   

Radicado  : 851623184001-2020-00076-00 

 

Con el fin de dar celeridad al trámite judicial, se señala el día viernes 

dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde 

(2:00p.m), para realizar la audiencia del artículo 373 del CGP, en 

consecuencia, se solicita a las partes allegar oportunamente los documentos 

solicitados en audiencia del pasado 9 de abril de 2021.  

 
  /M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 21. 
 Publicado el día 7 de Mayo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Calle 16 No. 8-66 CESPA Telefax 6249370 – Email: j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

494e4f8f9ec973dd9cf5e1c6a2474d24cd24f29e2704ba2a30df1afadfd9bbcd 

Documento generado en 06/05/2021 04:55:44 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


